
Comisión Diligencia de Entrega. Rdo. 2023-01446 
 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dieciocho de octubre de dos mil veintitrés  

 

Solicitud  Comisión Diligencia de Entrega 
Bien Arrendado  

Arrendador MARTHA RUBIA HURTADO 
RUEDA 

Arrendataria  EDWIN ALEXANDER 
MOSQUERA AGUDELO 

Radicado 05001 40 03 028 2023 01446 00 

Instancia Única  

Providencia Admite solicitud Comisiona. 

  
Teniendo en cuenta la manifestación realizada por el apoderado judicial de MARTHA RUBIA 

HURTADO RUEDA. coadyuvado por la señora DIANA CECILIA DOMÍNGUEZ ARCILA, Jefe de 

la Unidad de Conciliación del CENTRO DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE LA CÁMARA DE 

COMERCIO DE MEDELLÍN, el Juzgado procede a ADMITIR la solicitud por ella realizada, 

respecto del acuerdo conciliatorio efectuado el 12 de julio de 2023 entre MARTHA RUBIA 

HURTADO RUEDA, como arrendadora, y EDWIN ALEXANDER MOSQUERA AGUDELO, como 

arrendatario y ocupante del inmueble. 

 

En consecuencia, se ORDENA COMISIONAR al INSPECTOR DE POLICÍA DE MEDELLÍN (Ley 

2030 de 2020), para que realice la diligencia de restitución, entrega real y material a MARTHA 

RUBIA HURTADO RUEDA, del inmueble ubicado en la Calle 111 No. 67 – 109 Piso 1, Barrio 

Florencia del municipio de Medellín, quedando facultado para señalar fecha y hora para la 

diligencia, verificar la dirección indicada, allanar y valerse de la fuerza pública si ello fuere 

necesario.  

 

Expídase el respectivo Despacho Comisorio. 

 

Se requiere a la parte solicitante para que se sirva manifestar conforme al Art. 245 del C. G del 

P., quien contiene los documentos originales, de los escritos escaneados que fueron presentados 

con la solicitud. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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